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UE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEUTO LOS FESTI V O:S

nasa

ADVERTENCIA

Laa leyea^y disposiciones generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialnienti en olla, y cuatro días despues para los demás pueblos 

de la prt vinoia.
(Ley de 2 de Noviembre de ^8S&.)

SE SUSCRIBE
KN Í.A.

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portalea, 92, llbroria.

Dxan

PRECIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL. FUERA.
Por un rnes. .... 2 ptas. Por un mes..............2,50 p
Por 1res Id...............5,50 > Por tres Id..............7 50
Per seis id...... 10,50 » Por seis Id. . . , 12,50
Por un año........... ..  20,50 e Por un año. . . , 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id. línea.

PARTE OnCXAI

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

SS, ei Rey y la Reina 
Rege^\Q. D. G.) y Augusta 
Real; Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS
/

De acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gober
nador civil de la provincia de 
Cáceres á D. Ricardo Ay uso, 
que desempeña ei mismo car
go en la de Logroño.

Dado en Palacio á veintio
cho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
Sil Presidente del Consejo de Ministros

Práxedes llaleo banasta

De acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso Xíll, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gober
nador civil de la provincia de 
Logroño á D. José María Pé
rez Caballero, que ha desem

peñado el mismo cargo en la 
de Guipúzcoa.

Dado en Palacio á veintio
cho de Febiero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros 

B^ráxctles iSSateo i’a^a'^ta.

«OBIKHMO OWC-
Circular.

Habiendo cesado en el día 
de hoy en el cargo de Gober
nador civil de esia provincia, 
ei que lo desempeñaba llus- 
trisímo, señor don Ricardo 
Ayuso_, por haber sido nom
brado para el de igual clase 
de la de Cáceres; con esta 
fecha me ha hecho entrega 
interinamente del Gobierno 
de la misma.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oh- 
cial para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y 
habitantes de esta provincia.

Logroño 8 de Marzo de 
18S9.

El Gobernador interino, 

FELIPE RODRIGUEZ DR ARRLLA^D.

MINISTERIO 
de Gracia y duslicia
CODIGO CIVIL 

(Continuación)

Art. 1517. SÍ ei compra
dor dejare varios herederos, 
la acción de retracto no po

drá ejercitarse contra cada ’ 
uno, sino por su parte respec- I 
tiva, ora se halle indivisa, • 
ora se'haya distribuido entre 
ellos. j

Pero, si se ha dividido la ? 
herencia, y la cosa vendida ' 
se ha adjudicado á uno de 
los herederos, la acción de i 
retracto podrá intentarse con- > 
tra él por éí todo. -

Art. 1518. Ei vendedor . 
no podrá hacer uso del dere- ■ 
recho de retracto »in reem
bolsar ai comprador ei precio 
de la venta, y además:

1/ Los gastos del contra
to, y cualquier otro pago le
gítimo hecho para la venta.

2.° Los gastos necesarios 
y útiles hechos en la cosa 
vendida.

Art. 1519. Cuando al ce
lebrarse la venta hubiese en 
la finca frutos manifiestos ó 
nacidos, no se hará abono ni 
prorrateo de los que haya al 
tiempo del retracto.

Si no los hubo al tiempo de 
la venta, y los hay al del re
tracto, se prorratearán entre 
el retrayente y el comprador, 
dando á éste la parte corres
pondiente al tiémpo que po
seyó ia finca en^elúltimo año, 
á contar desde la venta. 
^Art. 1520. El vendedor que 
recobre la cosa vendida la re
cibirá libre de toda carga ó 
hipoteca impuesta por el com
prador; pero estará obligado 
á pasar por los arriendos que 
éste haya hecho de buena fe 

y según costumbre del lugar 
en que radique.

Sección segunda.

Del retracto legal

Art. 1521. Ei retracto le
gal es ei derecho de subro
garse, con las mismas condi
ciones estipuladas en el con
trato, en lugar del que ad
quiere una cosa por compra ó 
dación en pago.

Art. 1522. El copropieta
rio de una cosa común podrá 
usar del retracto en ei caso 
de enajenarse á un extraño 
la parte de todos los demás 
condueños ó de alguno de 
ellos.

Cuando dos ó más copro
pietarios quieran usar del re
tracto, sólo podrán hacerlo á 
prorrata de la porción que 
tengan en la cosa común.

Art. 1525. También ten
drán el derecho de retracto 
los propietarios de las tierras 
colindantes cuando se trate 
de la venta de una fincá^rús- 
tica cuya cabida no exceda 
de dos hectáreas.

Si dos ó más asurcanos usan 
del retracto al mismo tiempo, 
será preferido el que de ellos 
sea dueño de ia tierra colin
dante de menor cabida; y, 
si las de arabos la tuvieran 
igual, ei que primero ia soli
cite.

Art. 1524. No podrá ejer
citarse ei derecho de retracto 
sino dentro de nueve días, 
contados desde el requerí*
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rimient o hecho ante Notario, 
q ue haga el vendedor ó el 
comprador al que tenga aquel 
derecho.

Art. 1525. En el retracto 
legal tendrá lugar lo dis
puesto en los artículos 1511 
y 1518 y primera parte del 
1520.

CAPITULO Vil

De la transmisión de créditos 
y demás derechos incorporales.

Art. 1526. La cesión de un 
crédito, derecho ó acción no 
surtirá efecto contra tercero 
sino desde que su fecha deba 
tenerse por cierta en confor
midad á los artículos 1217 y 
1226.

Si se refiere á un inmueble 
desde la fecha de su inscrip
ción en el Registro.

Art. 1527. El deudor, que 
antes de tener conocimien
to de la cesión satisfaga al 
acreedor, quedará libre de la 
obligación.

Art. 1528. La venta ó ce
sión de un crédito comprende 
la de todos los derechos acce
sorios, como la fienza, hipo
teca., prenda ó privilegie.

Art. 1529. El vendedor de 
buena fe responderá de la 
existencia y legitimidad del 
crédito al tiempo de la venta, 
á no ser que se haya vendido 
como dudoso’, pero no de la 
solvencia del deudor, á me
nos de haberse estipulado ex
presamente, ó de que la in
solvencia fuese anterior ó pú
blica.

Aun en estos casos sólo res
ponderá del precio recibido y 
de los gastos expresados en 
el núm. 1.” del art. 1518.

El vendedor de mala fe res- 
poi^derá siempre del pago de 
todos los gastos y de los da
ños y perjuicios.

{Continuará.}

Comisión provincial
Sesión de 8 de Agosto de 1888

{Continuaeión}
Que en 16 de Mayo del expresa- 

doaño.el remate fuéadjudicadoá 
D GuillermoHernáez; Qneen 9de 
Junio el Gobernador concedió au- j 
torización para el arriendo, cuya 1
providencia quedó en suspenso

otra de 14 dé) pdsmo mes ' para la legislación de Obras pú
-A

en atención á que doña María 
Luisa Martínez de Medinilla ha
bía reclamado contra el arrien
do en exposición fecha II:

Que aportados algunos docu- 
memos al expediente y oído» los j 
interesados, el señor Goberna- i 
dor de la provincia desestimó en 1 
<4 de Junio lo solicitado por la i 
Sra. Martínez de Medinilla y au- | 
torizó al Ayuntamiento para el í 
arriendo y remate de las aguas: ¡ 
Que el Ayuntamiento, en sesión ' 
de 7 de Mayo próximo pasado ■ 
acordó elevar en doble cantidad i 
el cánon que satisfacían los re- j 
gantes y proceder al arriendo 
por subasta pública: Que don | 
Máximo Hernóiz y otros, en ex- i 
posición fecha 10 de Junio soli- I 
citaron del Ayuntamiento vol vie- | 
ra sobre el acuerdo anterior- 1 
mente mencionado, óque se pro- ; 
cediera á su suspensión, lo cnal l, 
fué desestimado por ei Ayunta- | 
miento el mismo día: Que contra ’ 
este acuerdo, los interesados re- í 
currieron en alzada ante V S ,y , 
el Alcalde, al remitir el expedien- ' 
te, informa el recurso exponien
do, entre otros particulares; que 
las aguas de que se trata forman 
patrimonio del pueblo, como así 
se h I declarado hasta por los 
tribunales de la jurisdicción or- 
dinai’ia; que el Ayuntamiento, al 
adoptar el acuerdo contra el 
cual se recurre, ha hecho uso de

ta que contra ella se interpusiera 
recurso alguno, mas en el caso .

los medios esiabiecidos- en el j presente existe un recurso que es
caso 3.®, arts. 72 y 75 Je la ley preciso resolver. Al caso presen- 
Municipal; que las Ordenanzas 1 te no tiene aplicación alguna la 
fueron aprobadas, pero tan sólo 3 reforma de los arts. 7.® y 8 ® de ; 
interinamente; que el cánon no I las Ordenanzas por la providen- j

£«1 Hp fiin V I p.ift del .señor Gobernador de la Ipuede tener el carácter de fljo y cia del señor Gobernador de la
permanente; que las tierras que 
se aprovechan de las aguas al
canzan por esta razón un gran 
precio y mayor renta, y, por úl
timo, y según se hicía constar 
en el acuerdo cuya revocación 
se solicita, las aguas forman un 
arbitrio del Ayuntamiento com
prendido en el art. 137 de la ley 
Municipal, y, finalmente: en tal | 
estado el expediente, V. S. se ha ' 
dignado pasarlo á informe de 
esta Comisión provincial. La ley 
de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
en su exposición de motivos y 
en la parte relativa á examinar 
el fundamento racional del arti
culado 125 al 252 expresa que las 
concesiones para riegos, cuando 
se hacen individual ó colectiva
mente á los propietarios de las 
tierras, son perpetuas, y cuando 

1 á sociedades ó empresas para 
i regar tierras aguas, mediante el 

pago de un cánon, no deben ex
ceder de noventa y nueve años, 
trascurridos los cuales quedan 
las tierras regables libres de 
aquél. Esta afirmación fué lle
vada como precepto al art. 236 
de la citada ley de aguas Por 
Dbcrelo-Ley de 14 de Noviem
bre de 1868 eslableciendo bases

blicas, fué deroga.lo el mencio
nado art. 236, pero tan sólo en 
su segunda parte; esto es, en lo 
relativo à los riegos practicados 
por Sociedades ó Empresas que 
regaban tierras aguas, quedan
do subsistente aquella disposi
ción legal, cuando se trataba de 
concesiones hechas á particula
res. Igual disposición que la es
tablecida en el art. 236 de la ley 
de 3 de Agosto, preceptúa en su 
art. 138 ¡a ley vigente de Aguas 
de 13 de Junio de 1879: Presu
puesto esto, es claro que la con
cesión hecha á los propietarios 
que regaban sus tierras con 
aguas procedentes de la fuente 
de San Juan y río de la plaza 
fué perpétua, y por lo tanto, 
perpétue también el cánon esti
pulado. No puede objetarse á esto 
que las Ordenanzds fuesen apro-

1 hadasen una forma interina,pues 
! esto es invento, toda vez que la 
¡ interinidad tan .sólo se refiere á 
í la manera de verificar un aforo 
I de las aguas para ver si aqué- 
1 lias podían extenderse á mayor 
j número de fanegas. Tampoco 
í puede hacer .e valer la circuns- 
i tancia de que en el año 1869 se 

elevase el cánon, pues la provi- 
i dencia acerca de este particular 

tiene carácter ejecutoria, toda
Î vez que fué consentida y no cons-

provincia, puesto que se mante- 
nia el art. 6.° que es el que se 
refiere al canon que deben satis
facer los propietarios, único ex
tremo pertinente al recurso ob
jeto de este informe. Si bien es 
cierto queesde laexciusiva corn
petencia de los Ayuntamientos ! Febrero de 1885, se hace saber 

á todos los indiuiduos de dichas 
clases, que el expresado acto ten
drá lugar ante mí, y por lo rela
tivo á ios que correspondan al 
distrito de la Capital, desde el día 
primero de Abril próximo has
ta el trece del mismo,en los días 
no feriados, de diez á tres de la 
tarde.

Para evitar toda clase de en
torpecimientos y molestias tanto 
á los interesados como á las ofi
cinas, à fin de que cada cual se
pa de antemano á que debe ate-* 
nerse, he acordado hacer las 
prevenciones siguientes:

el establecimiento de los serví- | 
cios municipales que expresan i 
los arts. 73 y 75 de la ley Muni
cipal citada por el Alcalde en su ¡ 
informe, esto se entiende sin per- | 
juicio de lo qui las leyes dispo
nen, El aumento del cánon nose 
halla tampoco comprendido en 
el art. 137 de la ley Municipal y 
á que se refiere el acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 7 de Mayo, 
en primer lugar, porque si bien 
se autoriza el establecimiento de 
arbitrios sobre aprovechamien
to de aguas para usos privados, 
esto se entiende, como antes se 
ha indicado, sin perjuicio de lo 
que las leyes dispongan, y en se
gundo término, dichos arbitrios 
tienen una excepción, á saber: 
cuando concurre la circunstan
cia de que el aprovechamiento 
haya sido adquirido anterior
mente por título oneroso como 
acontece en el presente caso.

1 g|ta segunda afirmación se basa

en lo que dispone el núm. 1 ®, 
artículo 137 de la ley Municipal.

En resumen, la Comisión pro
vincial, teniendo en cuenta que 
las Comisiones de aguas para 
riegos tienen el carácter de per
pétuas; que el cánon no puede 
ser susceptible de aumento y que 
el aprovechamiento se adquirió 
anteriormente, y por título one
roso, opina que procede estimar 
el recurso, revocar el acuerdo 
apelado y declarar nulo el rema
te en el caso de que haya tenido 
lugar.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del señor 
diputado provincial D. Plácido 
Aragón, participando haber sido 
designado ordenador de Pagos é 
ingresos provinciales por el se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, en ausencia y defecto del 

I señorpresidenle déla Diputación, 
I vicepresidente de la misma y di- 
! putado Excmo. Sr. D. Manuel 
a Angulo Ballesteros, de cuya or- 
I dena:ión se hizo cargo el día 6 

del actual.
I Se acordó celebrar las sesio- 
s nes ordinarias del mes de la fe

cha los días 9, 20, 21, 29 y 30 á 
las doce de la mañana.

Se levantó la sesión. —El secre
tario accidental, Fermin Galo 
Eguíluz.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Circular.
Núm. 27

Debiendo tener lugar la revista 
de clases pasivas de esta provin- 

! cia, en cumplimiento de lo que 
i dispone la Instrucción de 25 de

Î 1? La revista de los indi vi- 
I duos de clases pasivas ha de ser 
i poecisamenle personal, y por 
I tanto será inútil toda gestión por 
j parte de los interesados ó sus 
I apoderados, que tienda á evitar 
: la presentación de los primero^ 

dicho acto.
I 2.^ Loa que no puedan pre^ 
* sentarse en esta Intervenciófí 

À i
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por hallarse ausentes, deberán das y huérfanas, y punto donde 
hacerlo si están en capital de ’ se hallen empadronados, en cu-
provincia ante el Interventor de 
Hacienda de la misma; si resi- 
di<'sen í».í'rn déla capital, ante 
los interventores de la Adminc^i- 
tración Subalterna respectiva, y 
si en el extranjero, ante el Cón- 
sü' español del punto en que se 
halle, ó del mas inmediato, ex
presando lodos su residencia

5.* Si alguno de los que resi
den en esta capital, no pudiese 
verificarlo por imposibilidad fi- 
sica absoluta, lo manifestará por 
escrito á esta Intervención acom
pañando certificado del faculta
tivo inscrito en la matrícula de la 
contribución industrial, que jus
tifique aquella circunstancia, 
consignande con toda claridad 
las señas de su domicilio; igual 
aviso darán á los respectivos je
fes de Intervención y Cónsules á 
quien proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fue
ra de esta capital ó en el extran- 
gero.

yas ceriificac’iones estamparán ■ 
la declaración ‘de no percibir 

í ningún otro haber ó asignación 
I de fondos del Estado, provincia- 
I Íes ó municip-des ni déla Real 
i Casa, a fiad ico.! o los religiosos 
i t'xclaustrudos SI poseen ti enes 
I propios, su valor y punto donde

radican.
8.* Dichas certificacione.s se 

presentarán inscritas por los ii>. 
teresados consignando en la par
te superior la clase y letra del i 
primer apellido. Cuando no se
pan firmar lo hará á su ruego y

to municipal, según cuen
ta aprobada por el Exce- 
leu( ísirno A y untamiento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 2 del actual que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Pts. Gis.

Por 3 3|4 jornales al peón 
Jusio San Martín á 1‘75 pese
tas

Por id. al id. Pedro Marti-presencia otro de la misma cía- j
se, expresando á la que perte- i Romero, á 1‘73 peselaf*
nezca y los pormenores de la cé- ! For 5 ¡d. al id. AguAín Garri- 
dula personal y domicilio. 'lo, á l‘7o pesetas

9.^ Los interesados que co- i For 5 y 3^4 al id. Rufino 
I bren sus haberes en las Admi- ! á 1‘75
j nistraciones subalternas pasa- For 3 3i4 id. al id. Andrés 

? Martínez á 1'73

4.* Los que no puedan asistir ? 
al acto de la revista por hallarse í 
en Conventos, Colegios óestable- 
cimientiis benéficos, pi esentat an 
por medio de sus apoderados, i 
curadores ó encargados, las fés | 
de existencia expediuas por los I 
jueces municipales y visadas y j 
selladas por los directores ó je- j 
fes de aquellos esiabiecimienios | 
con objeto de garantizar las fir
mas de los interesados acompa
ñando todos los documentos en 
que fundan su derecho al cobro 
de haber ó pensión.

rán la revista ante los interven
tores de aquellas dependencias 
con ias propias formalidades y 
requisitos que quedan consigna
dos para los de lacapital. Dichos 
interventores, dentro de ¡os diez 
y seis primeros días dei mes de 
Abril próximo, remitirán a esta 
Intervención de mi cargo reía- 
clón deta'iada de cuanto perso-
nal se le hubiese preseniado en ;

Por 6_y 3(4 id. al id. Bernar
do Martínez á i‘75

Por id. al id. Pedro Marti
nez, à P73 pesetas

Por id. al id. Hermenegil 
do Barreras, á i‘75 pts.

Por id. al id. Leon Redon
do, á í‘7ó pis.

Por id. al id. Timoteo Ri- 
palda á 1'73 pts.

acto de revota y sin perjuicio de 5 ¡q.
hacerlo asimismo de ios certifi— | dríguez, á l‘7t’ pcsciu^

Por id. al id. Eustasio Ro-

cados 
aclo.

individuaies de dicho

Por id. al id. Vicente Peso á 
I‘73

Por id, al id. Daniel Abad á 
1‘75

Por 2 q^al id. Rafael Padi
lla á 175

Por 3 y 3j4 al id. Gregorio 
Apellaniz á 1‘5U

Por id. al id. Angel Cuadra 
ál‘75

6

6

4

5

6

Ô6

56

37

62

56

5.^ Cuando sean varios los 
compartícipes en una pensión, 
debíít'án presentarse lodos ellos, í 
no bastando que lo verifique uno J 
en nombre de los demás para } 
llenar ias fomalidades de la re- | 
vista. !

6 * Los que se hallen revestí- i 
dos del carácter de senadores, } 
diputados á Córies, magistrados 
y jefes de Administración ó co
roneles, pueden acreditar su exis
tencia por medio de oficio exten
dido de su puño y letra en pa
pel del s'íllo 12.°, expresando las 
señas de su domicilio, haber que 
disfrutan, fecha del Real despa
cho ó documento que acredite i 
derecho al cobro del haber y de 
la en que se tomó razón de aquél, 
así como la clase á que corres
ponda, debiendo consignar ade
más que no perciben otro haber 
del Estado ni de los fondos gene- ' 
rales, provinciales ó munici- S 
pales.

10 “ Con arreglo á lo preve- j 
nido en la Real orden de 22 de i 
Agosto de 1855 se suspenderá el 
pago á los individuos que tanto I 
en la capital como fuera de el a 1 
no acrediten su legiiimo dere- j 
cho al percibo de los haberes que j 
disfrutan,’en ios plazos que que- ;

Por id. al id. Fermín Ro
mero á 1‘75

Por id. al id. Julio Nsida, á 
1‘75

Por id. al id. Felipe Fer
nández á 2‘50

Por 7 id. al id. Calixto Villa
rreal á @‘7S

Por 7 id. al id. José Maria 
Izquierdo á 0‘7S

Por 2 carros con tres muíasdan señalados, cuya suspensión j 
alcanzará también á ios que no í subiendo recebo A 15 pesetas
se presenten á la revista ó no 
avisen con oportunidad hallarse ! 
imposibilitados Tísicamente para í 
verificarlo. 1

(

Logroño 4 de Marzo de 1889,— 
El interventor de Hacienda, Pe
dro Canto.

Por 47 metros cúbicos de 
machaqueo de grijo de segun
da á 1‘7S

Por 43 idem idem de segun
da á 1‘75 pesetas

tolal

6 56
Miguel Gabe-

Por id. al
Arana á 1‘75 

Por id. al id.

id. Domingo

zón à 1‘75 6 36

6 56 Por id. al id. Marcos López
á 1‘73 6 36

6
36 i

,^Por id. al id. Angei Moros
á 1‘75 6 36

3 23 Por id. al id. Marcelino San
ta María á 1'75 6 56

6 \ Por id. al id. Victoriano

G 36 j Sáenz á f‘73 6 56
Por id. al id. Glaudio García

6 56 ¡ á {‘73 6 36
Por dos al id. Esteban Duran

6 36 1 á 1‘75 3 50
1 Por 5 y 3.4 al id. Ganulo

6 56 i Víana á 1‘75 6 56

Por id. al iJ. José Ruiz á
6 36 1‘75 6 56

36
i

Por id. al id. Eugenio Ro
6

dríguez, a 1'73 pts. 6 56

G 36 Por id. al id. Lucio Rodri-
guez á 1‘75 6 56

6 36 Por id. al id. José Gasza-
ran 6 86

6 36 Por id. al id. Jorge Sáenz á 
1‘75 6 56

9 37 ' Por id. al id. Blás Barrnete
á 1‘73 6 36

5 23 Por 3 al id, Girilo García á

l‘30 4 50
3

30

23 Por 3 y 3{4 al id. Lucio Es- 
trevíana á i‘73 6 86

Por 3 al id. Juan López á

1'50 4 80
64 86 Por 3 al id. José Perez á l‘4O 

Por 5 al id. Martin Santa Ma
4 50

78 23
ria á 1'50 4 80

273 95
Por 3 al id. Miguel Faz á l‘5O 4 '50

505

AYUNTAMIENTO GONSTíTüGlON^L 

de 

LOGROÑO.

Importa esta nota la can
tidad de doscientas setenta y 
tres pesetas noventa y cinco 
céntimos.

Año de 1889 Mes de Febero 
cuarta semana

7.^ Todos io,s interesados de
berán ir provistos de las cédulas 
personales, de los documentos 
que acrediten su derecho al ha
ber ó pensión que disfrutan y las 
certificaciones de ios jueces mu
nicipales que justifiquen la exis-

7 estado en cuanio á viu-

Núra. 33

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa* 
ración de la carretera de la ! 
Ronda del Muro de estaciu- ¡ 
dad, ejecutadas por ad- j

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de repa
ración del terraplén del 
puente del sotillo de esta 
ciudad.

ministráción bajo la di- ’
reócióu del ^efior Arquitec- ‘ Andrés BacAjeoa, 4 t'íSpi?.

Pegeta s Ctg

Por 3 y 3(4 jornales al peon
6 50

Por 2 al id. Segundo Carri
llo á 1'73

Por 2 id* al id. Juan Gómez 
á 1‘57

Por 2 al id. Pedro Bastida 
ál‘73

Por 2 al id. Alejandro Muro 
á V75

Por S y 3i4 al id. Victor Fe
rez á 1 peseta

Por id. al W. Segundo Cas
tellanos á 1

Por id. al id. Nicolás Alonso 
á uná peseta

Por 3 id. al id. Pedro Villa
rreal á 1

Por 3y5|4alid Gosine Pi

son á I

3

3

e

S

5

S

2

?

60

50

50

7Ô

7S

oO

A

SGCB2021



Por 3 i [2 al id. Isidoro Urión 
á utiH peseta

Por 5 y 514 al id. Julian Ba
zo á una

•Por id. al id, Francisco
Toledo á 1

Por id. al id. Serapio Pas
cual á 1

Por id. al id. Eulogio Sáenz 
á una

Por id. al id. Marcelino 
Lozano á 4

Por 2 id. al id. Indalecio
Asunción á 1

Por 3 y 314 al id. Alejandro
Modrego á 1

Por 5 al id. Cipriano Larena 
á una

Por 2 al id. Fermin Marti
nez á una

Por 2 al id. Juan Baños á 1

SO i

75

75

75

75

75

75

5

3

3

3

5

3

2

3

3

2
2

Total 226 43

Importa esta nota la canti
dad de doscientas veintiséis 
pesetas trece céntimos.

Nota de los gastos originados , 
durante la presente sema- j 
na en las obras de cons- j 
trucción de la Capilla del | 
nuevo Cementerio munici- I 
pal de esta ciudad. J

Pts. Cts

A. don Julián Lacalle, ? bue
na cuenta de las obras de car- 
pintena que ha ejecutado y 
que ascienden á la cantidad 
de 2666 pesetas 82 céntimos se 
le entregan hoy 500 pesetas 
que unidas á las 1582 que tiene 
recibidas en siete cuentas an
teriores hacen 2082 pesetas 
quedando á su favor un saldo 
de oirás 584 pesetas 82 cénts. 500

Total. 500

Importa esta nota la canti
dad de quinientas pesetas.

Logroño 5 de Marzo de 
1889.=E1 contador, Gregorio 
España.—V.** B,” El Alcalde, 
José Rodríguez Paterna.

Yauncios oliciaies
Núm. gO

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir debase ai repartimien
to de la contribución territorial 
para el próximo año económico 
de 1889-90, se hace preciso que 
los contribuyentes en este termi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de quin
ce días á contar desde su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia, la.s relaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con el timbre móvil de diez cén- 

pues puéí^do dicho pljm

âDuncios

desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sm los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Ezcaray l.° de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Antonio Quislan.

ARBOLES Y PLANTAS.
! En la casa de arboricullura de Pedro 

Lañez é hijus, de Nalda, (provincia de 
Lugroñoj, hay <le venia toda clase de 
árboles frutales di? 1, 2, 3 y 4 años con

i xd variedad de ias mejores üia5e.s Cuílu- 
I cidas; igualmente plautas rie adorno y 
j sombra, acacias injerías de bola, y flor 
j de rosa, comunes flor blanca, tilos, ol

mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 

i y por último, 500 millares de barbados 
i de 2 años, de varias clases, chipia ó 
i planta pequeña para formar viveros y 
’ plantaciones de montes de toda clase, 
I como sou roble, haya, fresno, espino, 
l castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
I convencionales.
I Para pedidos y demás detalles, diri- 
l girse á dicha casa, en la seguridad que 

quedarán completamente saiistechos.

ó término no serán admitidas 
aquéllas.

Castañares de Rioja 28 de Fe
brero de 1889,—Ei Alcalde, Vic
tor Martínez

I Núm. 17
! Para que pueda tener lugar la 
; formación del apéndice que ha 
¡ de servir de base al repartimien- 
! to de la contribución territorial, 
: cultivo y ganadería del año eco- 
; nómico de 1889-90, se hace pre- 
i ciso que los contribuyentes,tanto 
i vecinos como forasteros, pre- 
I senten sus relaciones de alta y 
¡ baja justificando la alteración 
I que hayan sufrido en su riqueza 

en el ¡término de quince días

Núm, 37
Durante quince días contados i 

desde su inserción en el «Boietin í 
oficial» déla provincia, admitirá j 
esta junta de amillaramiento to- : 
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza los contri- I 
buyentes de territorial inóluidos í 

en el de esta localidad, presen- 
lando a! efecto las relaciones en 
medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando á I 
la vez los títulos que justifiquen f 
estas alteraciones, para que esta ! 
junta pueda jirar la derrama de ¡ 
la contribución de inmuebles, ’ 
cultivo y ganadería para el año í 
económico de 1889 à 1880, pasa- j 
dos los quince días no se admití- i 
rá alteración alguna.

Zarzosa 27 de Febrero de 1889.
—El Alcaide, Rufino Martínez.

Núm. 36
Para proceder á la rectifica

ción del amiliaramienio que ha 
deservir de base al repartimien-» 
to de la contribución lerritorial 
para el próximo año económico 
de 1889 á 90, sé hace peeciso que 
los cofitribuyentes en este tér
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en término de 
quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
requisitos no serán admitidas.

Rezares 5 de Marzo de 1889,— 
El Alcalde, Demetrio Nájcm,

CIRUJÍA-VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y sifilíticas 

Ductor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALlE del CCLE- 
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y RËGLA1TOTO

CON

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se iusertmi integras ó en ex
tracto la mayor parte üe las disposicio
nes que se citan eu el Keglainento y 
otras de interés. Especíaímenie se inser
tan aquellas disposiciones que no nan 
sido publicadas en los peoódicos oíicia- 
es y que es difícil encontrarlas eu las oü- 

ciuas de Hacienda, por

D. LUIS LÜKKNTE I HËlINAi\DËZ
Abogado y ex-Oíicial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tues pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse ú don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

l)ia 28 de de 188 9

Temperatura máxima al sol................................
Idem id. á la sombra. . . < •
Idem mínima al aire. . . . . ,
Idem id. al reflector..................... 

Altura barome- ; á las nueve de la mañana.... ,
MICA. . . J a las tres de la tarde , . ,

VixNTO. . . . S á las nueve de la mañana. ,
(á las tres de la tarde. . . ,

Estado DEL CIELO ■ ^^’^eve de la mañana. .
I á las tres de la tarde, . . . 

Agua evaporada.
Ozono, ......a ae,e« 
Lluvia. . a . ..............................................

.Wjí Msiuws T Cdmf,, Msyyr, 30, y PayUi*?,

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODAUO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA 

« ». ooinaa 

f remiado en ia Exposición Indasíi ial de O o 
de b^87 con el

DIPLOMA DE GRAN HONOR
Este notabilísimo medicamento» que 

hoy aparece precedido de tai g ande la
ma para el tralamienlo de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, ea 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en lo hospitales 
púbheos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptai 
en sus clínicas, encontrándose 1 os res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ logro? o

A os médicos en especial se reco 
raienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, PoríaleSj 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de i.\ 2.* y 3.' cla
se de marca proiongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

?20‘0 
17‘0 
9‘6 
0‘6 

727,4 
727‘5 

O.

Nubosd 
ídem 

i‘a
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